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DIARIO DE ^ ¡ L BARCELONA. 

San Remigio obispo y confesor. 
La<¡ Qtiarenta Horas estáa en la iglesia de los Angeles , de 

religiosas de Ssnto Domingo : se expone el Santísimo á las siete de 
la indiana , y s¿ reserva ;í las cinco de h tarde . 

Dias horas. 

29 11 noche. 
30 6 mañana. 
id. > ' s . . . 

T 'inó. 

'7 t¿*-3 
'7 2 
' 7 4 

Barómetro. 

'<8p. I.3 
*S 5 
-7 10 5 

—."•— ,. " •- , sr 
Higr., Vientos y Atmosfera. 

94 
9$ 
92 

N. E. F. cub. liuv. 
15. P. cub. ¡lu.ray.tr. 
N. E . cubierto. 

ITALIA. 
Roma 25 de agosto. 

El edicto por el que se restablecen las o'rdenes religiosas, es del te­
nor siguí ente­

re Entre ios niales ocasionados por los trastornos d e q u e hemos sido 
testigos , uno de los ñus graves sin duda es la opresión y la ruina casi 
total de las familias religiosas; uno de los apoyos mas (yun.es de la igle­
s ia ; manantial fecundo de beneficies para la educación y las cieñe ras en 
la sociedad cristiana y civil. Apenas el Padre Santo ha vuelto a sentarse 
en su Silla , ha advertido las consecuencias funestas que habían ya re­
sultado y debiau todavía resultar de esta destrucción , que Dios por sus 
impenetrables designaos Ira permitido que la impiedad consumase e.i la 
capital del orbe católico , y en los estados pontificios. Penetrado S. S. de 
los sentimientos, que como gefe de la iglesia , debe á todos estos sa.ilos 
institutos, guiado por el afecto particular que les profesa, como ¡n lividuo 
de una de las mas antiguas , a la que siempre se ha gloriado de pertene­
cer , ha juzgado digno de su solicitud paternal , poner toda su diligen­
cia en I fantai I - ún dilación de entre sus minas. Muchos obstáculo se 
opon.-n 3I cumplimiento de los deseos de S. S. ; ademas de que no es fá­
cil reunir los religiosos dispersos en todas partes, sus casas y conventos 
están despeen istos de todo lo que es necesario para habitarlos , y Jos mas 
no lie. o n-iii tí algunas 

El Padre Santo je ocupa en los medios de vencer estas dilkultades; 
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i o principalmente sus mirjs en r-J grande oijeto de procurar nn 
m h | ti írdenes pasados, y 11a-

• • '• ;: ia de ¡as n;. a la santidad y ÍI-
;- 11. Para COn [e fin lia ordenado S. S. a una 

coi. oci ;. • ' •::!• en todo lo que tiene relación 
é'on : las <5rá aes fegalareí : n Sfcfe de lo 
qu;,. Formado y ido din pian •• S. S. dirigidos procurar los 
medios econ- imehtos que deberán obser­
varse en las coiau religiosas: J • < 10 no permiten las cireunstáo-
eiaa | w ai i r ecer estos cuerpos regulares en todos los estados 
¡mi tifidos, se ha ¡ tó empezar á restablecerlos inmediatameiite en 
Roma , donde se I ñ todos los conventos y casas de enseñanza riis-
ppnibjes, ; •' alojar en ellos a los superiores generales, y recibir el ,¡ 
yor ndrnei i dé r ji i qtte sé p'ueda. 8e i :; irá «le la réligifc*] de los 

... | .;.! zeíe ói oíiiápós M orfei caio'Jico, SaTOiteeerán el 
, ; bJecii i : d( • ' ¡ d la piedad cri liana y déla perfección 
evangélica. S. S. ha a-prol te •.' ; lan de ¡.. congregación , y ordenado su 
pul'.! i -ación . ¡i fin de .¡ . té> a !• >aberle , y dirigirse al 
ÉI cretario de la coi cíen (Jae les indicará la casa o convento donde 
deben reunirse. 

-• 11,.' i ¡i la seerel ría de El Wdfi i 15 de frg¡ m é6 1 Í! • 4. — />'. cnrd 
Pm ' a . 1 ,i,:c?lengo de la .•aula Iglesia y prto-seeretario, de Estado. 

ESPAÑA. 
Cádiz 16 «fe setiembre. 

Embarcaciones que han entrado ett esta b.'hia desde 14 de setiem­
bre , husía 16 de dicho. 

Dia 14 : De Puerto-Rico en 44 días , la goleta española Car­
men , su espitan D. Francisco Canal , con cacao, café , afii!, cue­
ros y correspondencia del público , consignada ¿ si misme. — Di­
ce su capitán que el señor Boves , después de haber restablecido 
Jas M.'tcri.l>d.-s en ia provincia de Caracas, se dirigía con su e>.ér-
&¡tp'% . . C'-..1 .'ina. Ademas han entrado dos españolea con trigo y 
cá'r;borj. Un francés con mercancías. Y un portugués con algarrobas. 

Dia 15 : Ha entrado la fragata de guerra espinóla la Vengan­
za , su o mancarte el capitán de fragata de igual clase D. D go 
Prieto , y maestre D . Nicolás Campero y Bu^smante , de Vc-a-
Crrz y Habana, en 51 dias , con 4.200.492 pesos fuertes ea 
plata y oro aci'miio y barras , 64556 diclu. s idem de la Habana, 
&47 iBaÉco? plata lebrada , y dos baúles idem sin expresión de 

peso 1 también de la Habana ; 240c!/!. arrobas de grana , 22 idem 
de polvo de grana , 14 idlm de granula , 4200 libras de añil y 
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14502,? vaynillas ; cuyos efectos al precio corriente en Vera -
Cruz asciende á 2 7 4 2 2 7 5 : sumando todo 4 - 5 3 0 , 2 7 5 ! pesos fuer­
tes , sin incluir Ja plata labrada. Y quatro españoles con frutos. 

Vales Recles 156 á 157 pocas operaciones. 
Dia 16 : De Vilanova en 1 : . ' patrón Francisco Yor-

ba , con vino y aguardiente. De 8 . r*» l ína ea 20 días , el i; . ; S. 
A n t o n i o , patrón Jacinto Roídos . • n papel y ropa. De Ta r r a ­
gona en 1 2 dias , el laúd San Antonio , su patrón J ayme Mas , 
con vino , aguardiente y fideos. De la Habana en ,53 dias , la fra­
gata c.pañola Santi ima Trinidad , alias Palma , si; capitán D. J o -
sepia X;vi r BgütgUíi n , ccn azú «* . gafé y correspond.ttvia del 
p ú b l i c o , consignada á D. Mar t in í r igoyen. Y seis españoles coa 
diferentes frutos y efectos. 

Madri$ fti it sfitit• •''"'«. 
Real Cédula de S. M. y Señores del Consejo , por la qual se man lo o -

llamados /• 'sdiccio/iales teait 1 integrados ii notamente en 
I • ; . pcion de todas l.n rentas, frutos, emolumentos, pr-esti 
derechos de su señorío territorial y solariego, con lo demos que se es­
presa. 

Don Fernando Vil por la gracia da Dios, Rey de Casulla &c. A los 
del mi consejo, presidentes, regentes,oidores de mis audiencias y chanci­
ller; ts &c. &c, sabed : Que por decreto de las curies generales y extraordi-
11 11 i s de seis de agosto de mil ochocientos once se aeordd la inaorporáoion 
h la nación de iodos los Señoríos ja .-Is licc.ianales de qual esquiara ciase y con­
dición que fuesen; se abolieron las preS/tacto-ags; asi reales como personales, 
que debiesen si; origen a mulo jurisdiccional, á excepción de las que proce­
diesen de contrato libre en uso del derecho de propiedad, quedando los se­
ñoríos territoriales}; solariegos en laclase de los demás derechos de propie­
dad particular, y abolidos también los pri ¡legios llamados exclusivos, 
privativos y prohibitivos que tuviesen ei mismo origen de señorío, como son 
1 >s de caza, pesca , hornos, molinos , aprovechamientos de igi.as, montes 
y demás, con otras declaraciones. En tal estado se me hicieion varias repre­
sentaciones por diferentes grandes de España y títulos de Castilla , dueños 
jurisdiccionales de pueblos en ios reynos de Aragón y Valencia y otras pro-
vinqias , qi ejá idose de los despojos y atentados que a la sombra del citado 
decreto de las cortes habian sufrido y sufrían en el goce y percepción de los 
derechos y prestaciones preservadas en el mismo de. reto , solicitando, su 
pronto reintegro con resarcimiento de daños y perjuicios 6 intereses que ha­
bían debido producir, y algunos de los recurrentes la declaración de su 
nulidad ; cuyas exposiciones tuve a bien remitir a consulta del mi consejo 
con reates órdenes de diez y s.-is y veinte de Junio y quatro de Julio Je es­
te año ; y después de oir en el asunto a mis fi-calcs, examino el expedienta 
con la refiexiun qu_- exigía su gravedad ; y observando l i delicadeza y cir­
cunspección cou que se han abstenido estos por ahora de manifestar su dic-
táinen sobre W nulidad del citado decreto, hasta que reunidos los datos ne­
cesarios pudiesen listar su juicio en tan interesante materia , se abstuvo tara-
bieu ei mi consejo de eutrar en ei examen de este punto mientras que aque-
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líos feinistroí no le presenfasen su parecer. Por fo reípselívo al reintegro 
«jus solicitaban los ¿Henos jurisdiccionales en los derechos de que habían sido 

ios iii-Diu-.-iri-nnenle por los pueblos de su señorío pa r t i cu la r , aunque 
les hab'an sido preservados por el decreto de las cor tes , coufoime también 
el mi consejo con el dictamen de mis fiscales que reconocían la justicia de 

• l ic i tud, y la necesidad de p.-oveer del conveniente remedio sin mas 
dilación , para evi tar los progresos de tan graves perjuicios, me hizo pre­
sante s i dictamen en consulta de d iezy ocho de agosto de este a ñ o , exten­
diéndole también a. la parte del decreto que prevenía que los que se creye­
sen con derecho al reintegro presentasen sus títulos de adquisición en las 
cnancillerías y audiencias del ter r i tor io; y por mi rea 1¡ resolución , confor­
me al dictamen del mi consejo , he tenido á bien m a n d a r : que los l lama­
dos señores jurisdiccionales sean reintegrados Inmediatamente en la percep­
ción de todas las r e n t a s , f rutos , emolumentos , prestaciones y derechos de 
su señorío territorial y solariego , y en la de todas las demás que hubiesen 
disfrutado tintes del seis de agosto de mil o hucientos once , y no tr.iyg.in 
notoriamente su origen de U jurisdicción y privilegios exclusivos, sin obl i ­
garles para ello á la presentación .le h> títulos originales cuyo reintegro sea 
y se entienda con recudimiento y devolución de tosf'rtJtosy rentas que hayan 
producid© o debido producir desde el día en que se Layan causado los despojos, 
todo con la calidad de por añora , y in perjuici d e l e q u e Y o resuelv ,í e insul­
ta -¡«-1 mí consejo a c e c a de la nulidad • sí bristencía 6 revocación del decreto 
de las curtes generales y extra o c ¡nanas de seis Je agesto de mil ueh»c c u ­
tos once sobre abolición de señoríos. Publicada en el mi consejo pleno la 
citada mi real determinación , acordó sn cumplimiento, y par í ello expedir 
esta mi cédula, l 'or l¿ qual os mando á todos y a cada uno de vos en vues­
tros lugares , distritos y jurisdicciones la veá i s , guardé i s , cumpláis y execu-
t e i s , y hagáis g u a r d a r , cumplir y execntar en la parte que os e r r e s onda , 
sin cont ravenir la , permitir ni dar lugar i que se contravenga en manera 
alguna : que asi es mi voluntad i y que al t raslado impreso de esta mi cé­
d u l a , (irmado de D. Bartolomé Muñoz de Torres , mi secretario , escribano 
de cámara mas antiguo , y de gobierno del mi consejo , se le dé la misma fé 
y crédito que a su or ig ina l . Dada en palacio a quince de setiembre de mil 
ochocientos catorce. ~ YO E L R E Y . — Y o D. Juan Ignacio de Ayestarán, 
secretario del Rey nuestro señor , lo hice escribir por su mandado. ~ E l 
dtujtie del Infantado. — D. Sebastian de ' forres.— D. Luis Melendez y 
Bruna. — D. Antonio A l v a r e z J e C'ontreras, zz D. José Antonio de Lar rum-
bide. zz\ Regis t rada, Fe rnando de I turmendi .— Teniente de canciller mayor, 
Fernando de Jturmendi. 

CONTINUA EL ARTÍCULO DE OFICIO. 

«7 Con el fin de que los Oficiales dest inados ii la persecución de b a n ­
didos y cont rabandis tas tengan algún alivio con que poder sostener los 
gastos que se les o f rec ie re , m a n d a el R e y que ui ientres estén empleados 
en estas Comisiones se les considere á mas de su sueldo las raciones d e 
paja y cubada que les correspondería según su empleo en c a m p a ñ a , cu­
yo añono se les l iará por los Oficios de Rea l Hac ienda en v i r tud de c e r ­
tificación del Capi tán general . 

Í Ü - A qualqniera par t ida d e T r o p a que ap renhenda por sí sola con-
t rabaado de tabaco-, se la aplicarán por los In t enden tes _v ¿Subdelegados 
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de Reñías las dos terceras partes del comiso: pero si para ¡a apfebei 
del fraude precedió ÜeiJOQeiad'Or (fué con sus noticias la facilitó, deberá 
dársele una de dichas dos partes , quedando en este caso la otra á bene­
ficio de la Tropa. 

29. Quando se hiciere la aprehensión del fraude en despoblado coa 
los reos o alguno de ellos, se aplicará á la Tropa , ademas de las paites 
del comiso que la toquen, los bagagcs y carrjages en que se conducía 
el fraude. 

30. Por cada defraudador déla Renta del Tabaco que prenda la Tro­
pa con el cuerpo del delito en mucha d poca cantidad, se la dará por el 
Administrador de ella la gratificación de doscientos sesente y sois reales 
de vellón: y la misma gratificación recibirá quando prenda algini reo 
^in cuerpo de delito, si resultase haber defraudado Ja Renta. 

31 . Quando a la aprehensión del fraude concurran con la Tropa los 
dependientes del Resguardo , se repartirán las partes del comiso y la 
gratificación expresada entre todos. 

32. Siempre ijtíe la Tropa aprehenda géneros de ilícito comr-rcio , tí 
qnese hayan introducido en el Reyno con fraude de I03 derechos Reales, 
se la aplicará la quarta parte de las multas y de los géneros aprehci.didus 
que se vendan ; y en Jos casos en que concurren á la aprehensión con la 
Tropa dependientes del Resguardo, se repartirá entre todos. 

33. Si la Tropa aprendiere plata ú oro que se intente extraer del 
Reyno sin Retí permiso, se la adjudicará igualmente la quarta parte que 
está señalada á los dependientes del Resguardo cu las Reales Instrucciones. 

34. En el caso que la Tropa por sí sola haga aprensiones de tabaco' 
tí de otros generes, o de plata ú oro , se valdrá del Escribano de la par­
tida riel Resguardo que esté mas inmediato , o'dol del pueblo mas cercano 
para formar la sumaria , tomando declaración á la Tropa y a los demás 
que se hallaron presentes a la aprehensión para justificarla ; y evacuada 
esta diligencia, si el Capitán general estuviese ltji-s,o'se siguiese perjui­
cio de aguardar su á rdea , entregará los reos con el fraude á disjH-sicion 
de) Subdelegado del partido en que se executare para que siga , substan­
cie y determínela causa con arregloá las Reales Instrucciones, Pragmáti­
cas y Ordenes, dando cuenta al Capitán ó Comandante general de que 
dependa para su noticia. 

35. De todo el caudal procedente de comisos que toque a la tropa 
se liarán por el Comandante de ella , con noticia del Capitán o Con,:.11-
cl; .te general de la provincia, tres par tes; Ja una se aplicará al Oficial 
a Oficiales por igualdad á cada uno de toda la partida de que deferida 
dicha tropa , y las otras dos partes reatantes se adjudicaran a Jos Savgi ti­
tos . Cabos, Soldados y Tambores , dando también á cada uno igual 
cantidad. 

30. Todo lo que se expresa en esta Instrucción relativo a los Capita­
nes o GoBiandantes geaer&Jcs de provincia deberá exeeütilrlo el (Goberna­
dor y Comandante gmit:ral de Madrid por lo que mira a su disinto., su-
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¡triando <*n la Corte como hasta aqui a la Sala y Jueces ordinarios, y 
tan: i intendente de Policía y Comisión de vagos , y exten­
diendo sus providencias al resguardo, limpia y persecución de malhecho­
res y cotrabandistas en los caminos, pueblos y territorios que me.'i ¡a 
hasta llegar á la Man'lia y •. ,• ,' . . . . CQ_ 
mo ea la Mancha no hay Cao/ • ., ,¡ • nivíncia, 
gttcaírga el Rey este 5«rv; i. . . ' . . • . . . . , .,. , ¡ai&'bine-
ros Reales ci al Olicial que haga sus funciones, alargándose tanibien has­
ta e! dista ii i que corresponde al Gobernador de Madrid o' a alguna de 
las Capitanías generales vecinas, de Corma que no quede en toda Espa-
••;. i reno alguno sin que le alcancen estas pro* ¡i m i:-. i.S's conc/mrá. 

NOTICIAS PARTICULARES Ofi BARCELONA. 
ALISOS Jííi PÚBLICO, 

Don Joseph Bahí , boti.ario de esta ciudad 4 acaba de recibir 
los preciosos extractos recientes de ratania y el blando de ía qui-
na , lYo.-i culos IM Limfl , y una porción de la excelente quina de 
Loxa. Este facultativo crea por demás ponderar las virtudes de 
estos remedios her ticos , el uno para la curación de los ftuxos de 
sangre , cspcei.l.n ue p¡sivos , y el otro para las calenturas y 
otros afectos , bi a Conocidos por los profesores del arte de curar, 
y la ventaja que I gVa &1 extracto de la quina elaborado con las 
corteas féfieaté.5 ¿tal mismo a'rh>l en America. 

Ss b.illaráii á precios equitativos en la botica del mismo Pon 
Joseph Bahí , que la tiene en !a calle de la Libreten'a , esquina 
de la Oaguería. 

El aea.ié.nico revisor y primer maestro de la Real Casa de 
Caridad D. Joseph áarrabasa , establecido en la plaza de San Jus­
to , junto i la fuente , para condescender a' la iu-rancia de ajgu-
nos jóvenes qu: quieren dedicarse al comercio , y complacer á 
quantos mas lo deseen ; el lunes dia 3 del actual dará principio á 
su academia por la noche desde las 6\ hasta las 8 ; siendo su ob­
jeto la aritmética mercantil en toda su extensión , el arte de escri­
bir por un sistema muy sencillo , que , mediante 11.1a constante 
práctica,en breve tiempo produce un cara'cter de letra nacional, tan 
hermoso y suelto como el ingles , y el método de llevar los libros 
en partida simple y doble coa laformaciou de varias escrituras de 
comercio. 

No ii¡pp ayer ninguna embarcachn á este puerto. 
Avisos. Francisco Ramón Torres , síudico de Francisco Ba-

Uetter y Ribera de Madrid tiene permiso superior de juntar sus 
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acreedores el día 3 de este mes á las 4 horas de ]?. tarde , en su 
vita en la caiíe cí.. 1 Hi^pital. 

Se d s:-a hallar una casa decente para hospedar con alguna 
cc.nv.i;.' d á d- I ft D - s cm su criado, para ;s sfi tel en un todo, 
guisando la c,T!!.!a que eMbí dirán : en la calle Nueva de San 
Francisco , uum. 1 , pííffltór piso , informarán con quien deben 
conferirse p.¡ra tr;.;ar MrtSfS I particular. 

No iinbiend.i • ti $0 indagar el riomicilio de D?n Francisco 
IV¡g Ma:¡i , comerciante \ el patrón Juan Bautista Casáiiovaí re-
Siéfl 1! g.v-'o de Ca'diz , le suplica tenga la bordad de pasar en 
casa D. Mattirian gtftet , en la Vidrie na , que ti-ne que comu­
nicarle un asunto que le interesa. 

Se desea saber el paradero de Don Luis Marquesi , coronel 
que era de caballería y de guarnición en M;,drid < n L¡ ¡-.fío de 
1ÍJ08 : qiia!qi;">ra que tuviere r,i:tieia de di, lio siñor se servirá 
avisarlo al Sr. Joaquín Mavol , en la tienáa de la viiu'a S-¡tres, 
librero , calle ds la Bocaria , que dirá quiea nectsiía de ste LVÍ-
so para trasladarlo á uno d: sus inmediatos parientes que io solici­
ta desde l--. i.. 

Lus libr<s para la escuela gratuita de estática de la R'al Jun­
ta de Comercio que se abre boy á las siete de la neche en la ca­
ja de la Real Academia dp ciencias , traducidos por D. Francisca 
Sar.ponts profesor por S. j \ l . de esta enseñanza ; se hallar¿.-n en la 
librería de Jusn I \ y pazu.ia de San Francisco , y en la pcn.r ía 
de la mÍMna escuc-ía. 

Joseph Antonio Olive , que vive en la calle Nueva de S. Fran­
cisco , núm. 67 , ha recibido una carta á su nombre , y por el 
conteaid. ve í¡'..: n3 fe jertenece : por lo que avisa á quien ten­
ga el misino mmbre scu-ia a' recogerla. 

Joseph Ceru:! ce.- ter.ia la Fonda Real frente al dormitorio 
de San Fratici'cc , .-visa al público como la ha trasladado 6 Ja 
calie de ¿scudeli-.rs trente ia baxada del Palao : se abrirá maña­
na domii.^o , y la mesa redonda será á las dos á medio duro 
daGd" café. 

Venta. Se vende una berlina inglesa cómoda : en el despacho 
de este periódico informarán del sugeto que tiene el encargo de 
venderla , y la dará con equidad. 

Rílomos. En la Fontana de Oro hay una calesa de retorno 
para Madrid , y una tartana para Perpiíían. 

En ia poscc'a de San jayme , calle de ios Fiasaders , hcy dos 
tartanas de reíumo para Figueras. 

Ayuni&midfitD dfs Madrid 



6214 
I'érdiJjs. E l 26" p i r la mañana se extravió desde la puerta 

N*Jeva ai iMjsnou un zapato de seda de color de ceniza , dentro 
el qual Inbia dos ani.los de diamantea envueltos en un trapo : se 
suplica al que le haya hallado se sirvo envegarlo al graduado de 

te coronel D. Juan Se:ó , que vive en la calle del Conde 
del Analto , casa d<¿ Joseph Prits , 2." pis > , que á mas de agra-
0 rs.sio , le dará la cor.rejpondient¡e gratificación. 

Si el sugeto que haya encontrado u.i pendiente de oro eo for­
ma de anillo con Juco diamantas al rededor y una estrellita tam­
bién con algunos duniMt.-s colgada del anillo, que se per lió ayi-r 
al in dio dn p ir varias calles é iglesias de esta ciudad , se sirve 
avisarlo en la oficina de este perióiico se le indi -ara el dueño que 
en.s'ñirá el otro parejo y dará una correspondiente gratificación. 

Se ofrecen di'.z y seis duros d? gratificación al que hubiese 
h diado y entregue á su dueño el topa io montado al ayre y engas­
tado en o'o , que servia de alfiler para el pecho , como se anun­
ció el 26 del pasado en los diarios de esta ciudad , en cuyos des­
pachos darán razón del sugeto que lo perdió. 

Sirvientes* L i mugir de una edad competente que desee cui­
dar de una casa en qu¿ ninguna hay , m diante que tenga perso­
nas que la abon;n y las circunstancias que se nece^itao, acuda á la 
tienda de frente la puma pequeña de la iglesia de San Jayme, 
donde darán razón. 

Joseph Anglarill , zapatero , calle de Saita Ana , dará razón 
de una muger de 40 años que desea servir de cocinera y demás 
quehaceres de una casa. 

Al tercer piso de casa el cirujano D. Joseph Vila , plaza de 
Palacio , informarán de un joven de 28 años , que sabe bien el 
arte de co:ina y cortar el pelo , que solicita amo. 

Teatro. Hoy se representa la comedia titulada : el Alva y el 
Sol, tonadilla , el terceto de la Vieja burlada y saynete. 

La lista semanal de los precios corrientes de la plaza , se ha­
lla de venta suelta en la oficina de este diario , á dos qu3rtog. 

\TOTA. Rn estos primeros dias del mes se renuevan en la ofici­
na de este periódico las suscripciones que vencen en los dias 1 y 61 
y se admiten de nuevo á tí rs. vn. dentro la ciudad , y 16 rs. vtt. 
fuera de eüa dentro la provincia franco el porte de correo. 

CON R E A L PRIVILEGIO. 
Eo la oficina de Brusi , calle de la Libretena. 

fyuttíamianto de Madrid 



BARCELONA i.° D E GCT1 DE 1814. 
Precias corrientes gue dá el Colegio de Corn bios de esta Pinza. 

Trigos del País- pesd. laquea ' iá: | a 13! 
AmpnT I •• 
A m 
v a i1 
Dicho c a n ' e a ! 

Del ' te. 
fFiliuieii" i 

Wéíi¡ ist 
Dainaici) 
Konigsberg 

I ' Zelandia I lanc 

s a ¿ a 
á 

• • A ' ••• '•5 
ídem. 

á 
s o 

13 
10 
&5 

Braveóte a i í 
ao 

a a i 

24 
u 

Riga y Libáis . . . 
S. Petersburgo 
Arcángel 

Tiernos de Levante. 
Narbona 
Aacona 
jTrtP.'t'' • 
Goro 
Svapojes.. 
KiJüKlilM 
Mar negro 
Mezcli l la de Sicilia 

Fuertes. 
Termini 
Tangoi'och 
Mar (legro 
Na'poles 

Alexandn.i ó fía dicho Tasrds. 
Ctntenos. 

Nürl? 
Italia 
Lenguado? 

C( va Lis. 
Norle í 
Sicilia 
1un. ¿,........... 
Del Reyao 11 

M. , . 
Berbería 
Amúiic j 
Valencia 
Ampurdáu 

. ancos. 
I tal ia 
Be¡ : 
Del Reyno 

- • - ' . • ' . 

Eápoles 
isona 

1 • 

i lencia 

a i 

5 1 

a i 
a i 

,'. *c 1 
* .1 ... i 

Tlnüalucí 1 
• • ; 

Túnez y B ia 
Escalanfchg 

•iH 

i » ¿ a 
18 á 

193 
á 18 A 
ídem. 
i xSi 
a 
á 
á 
ú 
á 
i 
i 

i lem. 
á 

ni a 3 

*6 
*3 

Mallorca^ 

I 9 | á 
á 
á 
á 

13Í- á 

1 

Müa 
Calleri 

Sicilia 
h \z 1. v 

Valencia 
I • -. ¡i. • . 

Filadelfia primeri 
Seg oda 
De centeno 
De Francia pi iroeri 
Segunda 

a 
a 

idem. 
a 

•• '."'' < ' 4 | 
á 
á 

ídem. 
h 

• t 4 § 4 '5 
1 m. 
i 
a 

• 4.Í a í | 
cata/, el (juint. 

10 a 
á 
á 

. 11«10a i a 
. a 

ohmd. ó. borde. 
á 
á 

/J«os de ia8 qurtrt.quint. 
Bi jalao dí N 1; gi 
Dicho de Jílandia 

» o | Pezpalo abierto á 
Dicho redundo á 

Ñ¿. id. ingles á borde 
Bacalao de Terranova á 
Dicho de nueva Inc'aieri 'a á M| 

>;I 

H 

16 

18 
• . . 

anda. . 

ídem. 
¡í 
á 
á 14-í 

ii'.cin. 

á 9 
á 
á 
a' 1 a 

idem. 
Á 
•i 

i >Ó 
a 

;'..'• m, 
a 
á 
a 

i ' m. 
á 17 
á 
Á 
Ú I 9 

idem. 
k 

Lenguas de Schejlaud... 
Frutos d •: América, I'hr. 
Azúcar de la Havaua 3 quiaí > 

blco. ,y a quln t . quebrado. \ 
Vera-Cruz 1 b lanco . , 1 guebra 
Cobre del Perú.. . . . . . 
i.-i ifiq ¡de:; 
Cebo de Buenos-Áyres 
Cueros al peló de Buenos -? 
.•V res de peso de 30 á 40 tt J 
l.lefli de ao a 30 t t 

i ' cao Carneas 
Vfl . ac iy [•<., 

tíuayaguil 

Pimieaia de Tabasco 

Grana plaíeadá 
ídem negra 
Añil B01 Goatemala. 
Dicho fior Caracas 
DI 1 sol reí ilieme 
Dicho corte...... . . . . . . ,.... 

catal. él quint. 

30 a 3 o « i o 

a 
. a 6 a -9Í-

39 a 40 

3 ' a 5-. 
sueldos la tt. 

n . a i 

. 8 
5 

á 
a 
a 
a 
a 

- : 
^3 

6 

4Í a s 
pesetas ¡a tí. 

d°í 
i a 
i - . 1 

9 
6 

B 
a 
a 
a 
á 
á 

3 -
3'I 
' -* 

Aymf&untento da i d'ddrjd 



pesetas el quint. 

Pa lo CampeAe 19 •' "° 
üanha 43 & 44 

Id^m Pernaoibuco ' 4 ° ^l '.'>"•' 
pesos de C«i qutat.el quirtt. 

Aleo loa F e r a a n á o c o pr imera. 70 h 
I . segunda - 66 ;\ 
G u a y a n í 63 a 64 
Vari ta 60 a 
vxiroil •••• •• ••••»...«••••••*»«••• «•«••• 5^- ** 
Camsttíá 56 * 60 
S,n Andrés.... 53 •' 64 
C a n e a s 5 o & 5 a 

Molino a 
Sifué* . ' ' aos « 
Vera-Cruz co-:i pepita a 

Otros productos. 
r Algodón de Moirii 60 a 61 
A De Iviza con pepita a 
¿ D e Levante á 

Varios géneros y efectos. sueldos la tt. 
Aceyte de vitriolo de Inglaterra. 6 a 7 
ídem de Francia ¿\ a 6 
A- i l l a s de Alepo negras 15 a 16 
ídem eu sorte 10 a 12 
Za rzapa r r i l l a de Vera-Cruz... . 8 a 9 
Cera Barbaresca 13 á 14 
ídem del pais 14 a 15 
Goma Arábiga 9 a 10 
Ídem da Berbería 6£ a f% 

Ubr. catal. el quint. 
ídem de Sicilia 23 a 24 
A l n e n d r a del pais - 40 a. 
ídem de Esperanza 40 a 
ídem de Mallorca 30 a 
Avellanas del pais 28 á 
Anís de Alicante 40 á 
Acero de Trieste 22 a aa-í 
H ibia en polvo de Olanda.... a 
Id na leí Reyno á 
I a eo R liz á 
'v :er:a.. . . 8 3 9 
1 Ir.n •'••• !'':• .:i ':a 7 á 8 
2¿abon de piedra del pais 22 a 24 

• :¿ el quiñi. 
Arree. de t i bardí ... 23 á 14 
I ; ' el S ' .1 . . £ 0 a 

D a 
10 •:.: > bteilCÍ : i 

á 
Carchó di . . • y 2.a en hej-is.... a 
i ; :h 1 ia'fe ií;' á 
Cansino de AtlE a 5 5 á 56 
EstJÚJ fll L _.;•.! I :i | o | ' j 

• 

Canela de ©larida 17 a ¡<¡ 
ídem de l a Cñiua y eu íusitu;. a. 

Clavillos 6 h ? 
¡ ana le Geraci á 

Pelo de camello trabajo ingles. 61 a 2 
.1 trabajo de Francia á 

Ídem en pelota á 
Quina 6 á y 
ídem calisaya de Cartagena. . . 3 a. 3 ^ 

LH 80 a 
sueldos el cortan. 

Aceyte fino para comer de la ? , 
Ribera de Genova \ 47 * 4 9 

ídem bueno del pais 46 a 43 
Ídem del comiin á 
I lem claro de Mallorca á 
Lino de Olanda el mazo á 
Numero 32 i s á 
Numero 40 13 á 
Número 4 8 14 á. 14^ 
Número 64 s o ii 
Número 80 2 0 Í a a i § 

Precios de ios Aguar di nt es en Reas 
el 26 del corriente. Ubr. catal. la carga. 
Prueba de aceyte á 
ídem de Olanda á 

Hbr. CBtal. la pipa. 
Por pipa en Salou con quatro arcos de hierro. 
Prueba de aceyte con retuerzo. 165 
Dicho de Olanda 132U13M10 
Barriles indianos de 58 p . c á 

1 Botada de roble de R ida de roble de Ruina- 7 
a la cana J a 

ídem de castaño t ú m i d a 
Cambios. 

Loriares 
ig. 

li burgo Sypaffel. 
Am-lerda ni (j¡¡ un ato. 
Gé •. .1 ; : .i 12 papel. 
Cádiz .i. 1 qtí 1 p. c. Id. 
Madrid ala perduro p. duro. 
\ icia 
Yule.- Reales 67 y 3 qts. p.c. dafio. 

Si .-.-.TI;. 
A cante y C&itag 
Malaga y_Gibralíar..„ 
C .-....' 

líela 

C 

Montevideo 
•/< tedas. 

La lii 1 20 sous. 
•. ta D roa. 

El real de ardites 34 reSi 
. . . a : l os . 

- - i Uñeros. 
. . . [valen a 11<)rs. de ardil 

La arroba aíT i 
. 1 E casi ...:.--. .catal au 

JmjTitüa de dnHmia Srnii. 

ÁyLisr<^iJS])ssYío ás FJiidrJ.d 




